
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LAVERA CRUZ

2021 I At'ío del General Martin Miguel de .:;'Oern-es.
Año del centenario del natalicio de Ariel '~am¡r,:!;;:,

DECRETO D,P.B, • SECRETARIA DE GOBIERNO - AÑO 2021 - NO

SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

VISTO:

El Documento DE 1228-01725636-3 (NI), y;

CONSIDERANDO:

0401
2 2 Ole 2021

Que en la actuación de referencia, la Agencia de Cooperación, Inversiones y Comercio Ext,erior,
solicita la adscripción de María Victoria ARMANDO (Código NO12538) a dicho ámbito.

Que la Dirección de Personal informa que la misma revista en esta Administración en c,llide,d de
Personal Permanente, con funciones de Encargada de Sección, Categoria 19, Agrupamiento i •
Administrativo, dependiente de la Dirección General de Turismo.

Que la citada agente presta su conformidad y la Secretaria de Producción y Desarrollo Económi':o
no formula objeciones a la presente gestión.

Que la Dirección Ejecutiva de Función Pública aconseja el dictado del acto administrativo p,lrtinente
cuyo objeto disponga la adscripción de la citada, por el término de doce (12) meses a partir de la fecha dElI
presente decreto.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art. 1': Adscríbase a la agente María Victoria ARMANDO (Código N' 12538), Personal Permane,nte,con
funciones de Encargada de Sección, Categoría 19, Agrupamiento 1- Administrativo, dependiente
de la Dirección General de Turismo, a la Agencia de Cooperación, Inversiones y COImn:io
Exterior, a partir de la fecha del presente y por el término de doce (12) meses.

Art, 2': Refréndese por el Secretario de Gobiemo,

Art, 3': Comuniquese, publíquese y dése al R.M.

NADIAALV OPORTO
Jefa Depto. Legislación
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